
"SABIAS QUE"
AÑO DECRETO DOCUMENTO

1 V 2000 SE INSTITUYE COMO DÍA DE CONMEMORACIÓN

CIVICA EL 1° DE JULIO DE CADA AÑO EN MEMORIA

DEL C. RICARDO FLORES MAGÓN, PRECURSOR DE

LA REVOLUCIÓN MEXICANA.

DECRETO 180 P.O. 23 JUNIO 2000 EXTRA

LXXXII.

1 V 2014 INICIA EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES DE LA

LXV LEGISLATURA "… SE DARÁ A PRINCIPIOS DEL

PRIMERO DE JULIO Y CONCLUIRÁ EL TREINTA DE

SEPTIEMBRE..."

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

ARTÍCULO 42 DECRETO NÚMERO 538

NÚMERO 538 PERIÓDICO OFICIAL No 15

CUARTA SECCIÓN DEL 12 DE ABRIL DE

2014.

2 S 2015 SE DECRETA LLEVAR A CABO SESIÓN SOLEMNE EL

DÍA 2 DE JULIO CON MOTIVO DE LA

CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO LUCTUOSO

DEL GENERAL PORFIRIO DÍAZ MORI.

DECRETO 1265 P.O. EXTRA 30 DE JUNIO

2015; FE ERRATAS 3 DE JULIO DEL 2015

EXTRA.

6 MI 2022 RECONOCIMIENTO POST MORTEM AL ARTISTA

JUCHITECO DELFINO MARCIAL CERQUEDA, POR SU

DESTACADA LABOR COMO ARTISTA PLÁSTICO E

INCANSABLE PROMOTOR CULTURAL, EN BENEFICIO

DEL ESTADO DE OAXACA; RECONOCIMIENTO QUE

SERÁ OTORGADO A LOS FAMILIARES DEL ARTISTA,

EN SESIÓN SOLEMNE DEL PODER LEGISLATIVO DE

OAXACA, QUE SE CELEBRARÁ EL DÍA 6 DE JULIO DE

2022 A LAS 10:00 HORAS.

PUNTO DE ACUERDO N° 193 DIPUTADA

EVA DIEGO CRUZ 6 ABRIL 2022.

DÍA
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13 MI 1995 LA LEGISLATURA LV EXPIDE QUE EN EL MURO DE

HONOR LETRAS DE ORO SE COLOQUE EL LEMA

"ENTRE LOS INDIVIDUOS COMO ENTRE LAS

NACIONES EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA

PAZ".

DECRETO 306 PERIODICO OFICIAL Nº 36

9-IX-1995.

14 J 2008 SE ELEVA A LA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA DE

CIUDAD AL MUNICIPIO  ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN.

DECRETO 639 P.O. EXTRA DEL 14 DE

JULIO 2008.

14 J 1950 SE INSTITUYE LA MEDALLA OAXACA PARA PREMIAR

POR EL GOBIERNO DE OAXACA A TODOS AQUELLOS

HOMBRES QUE CON SUS SERVICIOS HAN

BENEFICIADO A OAXACA.

DECRETO 249 DEL PODER EJECUTIVO

P.O. 25 DE MAYO 1957.

15 V 2020 SE DECLARA "PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL,

AL TIANGUIS DE TLACOLULA DE MATAMOROS,

OAXACA".

DECRETO 1539 P.O. N° 35 CUARTA

SECCIÓN DEL 29 DE AGOSTO DEL 2020.

15 V 1872 SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE E

INTANGIBLE A LA "CANTERA AMARILLA" DEL ESTADO

DE OAXACA, Y AL MUNICIPIO DE MAGADALENA

APASCO ETLA; COMO "CUNA DE LA CANTERA

AMARILLA" POR SUS TECNICAS DE ELABORACIÓN Y

DISEÑOS ARTESANALES.

DECRETO 1540 P.O. N° 35 CUARTA

SECCIÓN DEL 29 DE AGOSTO DEL 2020.

18 L 1972 150 ANIVERSARIO LUCTUOSO DE DON BENITO

JUAREZ GARCÍA; BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS.

23 S 1937 SE DECLARA DÍA DE FIESTA EL 23 DE JULIO EN

CONMEMORACIÓN DEL SITIO DE HUAJUAPAN POR LAS

FUERZAS INSURGENTES. DECRETO 125 P.O. 39 SEPT. 25 DE 1937.
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25 L 2020 SE DECRETA "EL TERCER LUNES DEL MES DE JULIO DE

CADA AÑO, COMO DÍA ESTATAL DE LA GUELAGUETZA". DECRETO 1593 P.O. N° 34 CUARTA SECCIÓN

DEL 22 DE AGOSTO DEL 2020.

28 J 1823 SE DECRETA SOBRE LA RELIGIÓN DEL ESTADO, SU

DENOMINACIÓN, TERRITORIO, COMPRENSIÓN, FORMA DE

GOBIERNO. Y TIEMPO EN QUE SE DEBE DAR SU

CONSTITUCIÓN DEL PRIMER CONGRESO; SE NOMBRA AL

ESTADO DE OAXACA ESTADO LIBRE DE OAXACA.
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